
COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S. A. 
(CAAMSA) 

Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 2 de diciembre del 2003 

Señor Doctor | d pi 

Rafael Antonio Pino Rubira h 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S. A. (CAAMSA), cn sión 
celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted PRESIDENTE “e esta 
compañía por el periodo de UN AÑO conforme está previsto en su estatuto social 
reformado. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal de 

esta compañía con su sola firma, conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 
vigésimo segundo de su estatuto social reformado. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de transformación de 
sociedad en predios rústicos a compañía anónima, aumento de capital y reforma integral 
del estatuto social de la COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA S. A. 
(CAAMSA) autorizada el 2 de diciembre de 1991 por el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil Ab. Eduardo Falquéz Ayala e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 5 de mayo de 1992, Esta compañía se constituyó mediante escritura pública 
autorizada el 28 de febrero de 1966 por el Notario Tercero del cantón Guayaquil doctor 
Juan de Dios Morales Arauco e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 
Balzar el 17 de marzo del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

COMPAÑIA AGRICOLA ANGELA MARIA $. A. (CAAMSA) 
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SECRETARIA DETA SESION 

ento de PRESIDENTE de la COMPAÑIA AGRICOLA 
(CAAMSA). - Guayaquil, 2 de diciembre del 2003. - 
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Dr. Rafael Anteñiio Pino Rubira. - 
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1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de COMPAÑÍA AGRICOLA ANGE 
MARIA S.A. (CAAMSA) a favor de Ra ] 
ANTONIO PINO RUBIRA, de fojas 21.739 a 21.7 4 
Registro Mercantil número 3.281, Repertorio uúmel 
5.325.- Quedan incorporados 95 comproba 
por los impuestos respectivés:= 

Febrero del dos mil cuatá 

ntón Guayaquil 
Delegada     

Orden: 88063 
Legal: Leonardo Stagg 
Amanuense-Cómputo: Mercy Caicedo 
Depurador: Alexandra Coronel 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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